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E S C A L A F Ó N
E q  e l núm ero pasado encuentro nn artícu lo  que 

lle v a  p or firm a «Otro Inspector», y  á continuación 
una serie de artícu los en los cuales, con m ás ó m e­
nos acierto, se trata la  cuestión palpitante, pero de 
la  m ayoría  d e  ellos se desprende que la  im planta­
ción  del escalafón es necesaria, bien  en la form a que 
ín dica  m i ap reciab le  colega, b ien  en la que y o  in d i­
co, bien en otra cualquiera, es decir, que se im pone 
la  necesidad de que haya una le y  regu lad ora que 
ponga la  carrera  del em pleado á salvo de las injus­
ticias, de los caprichos ó de ias equivocaciones.

N i pretendía n i pretendo en asuntos de tan vita l 
interés, hacer cuestión cerrada m is opiniones y  m is 
pareceres, a l contrario, fundándom e en el principio 
de que de la  discusión sale la  luz, he publicado m is 
anteriores artículos, deseoso de que vengamos á un  
acuerdo, p o r d ecirlo  así.

D igo y  rep ito  que no debe haber en tan trascen­
dentales asuntos cuestiones de gabinete, y  no entien­
d o qne m ú  opiniones sean las m ejores p o r el m ero 
hecho de ser m ías, pero ha de dispensarm e m i a¡. re- 
c iab le  co lega  que dude de los efectos que pueda p ro ­
d u cir  un escalafón en donde jueguen algún papel 
los tan cacareados m éritos.

N egar que haya casos de m éritos excepcionales^ 
seria  tanto com o d ecir, tratando del ejército , que no 
h ay m ilitares de gran heroísm o y  de otros indiscu­
tib les m éritos.

L o  que hem os de tener presente, lo  qne hem os de 
estudiar sin pasión, tener en cuenta a l hacer este 
estudio, es que nosotros, los qne escribim os, no es­
tam os en e llo  interesados. S in  m ezclar e l egoísm o, 
qne todo lo corrom pe, es com o debem os exam inar 
esta cuestión.

L os m éritos creo que es m uy justo que se tengan 
presentes, pero no  p ara  ascender a l in d ivid uo  con 
ev id en te  perju icio  d e  un tercero  que no ae ie  p re­
sentan ocasiones en que poder dem ostrar sus ap ti­
tudes y  conocim ientos.

D eben tenerse presente los m éritos y  es m uy ju s­
to  que se prem ien, pero para ello  existen cartas lau­
datorias, gratificaciones y  otros m edios que no sean 
los de que e l m oderno salte al antiguo, encontrándo­
se oon que unos suben y  prosperan dejando atrás á 
sos com pañeros que ven  cóm o, p or causas que ign o ­
ran, llegan á  conseguir hacer una carrera  qne los 
dem ás no logran.

Y  vam os al grano. D ice m í querido com pañero 
qne tiene que hacer algunas objeciones, y  añade:

«En la Com pañía del N orte, y  acaso en otras Com ­
pañías, no es raro  pasar de un serv icio  á  otro, verb- 
graoia, de E xp lotación  á Intervención, de T racción  
á  E xplotación , etc,; ¿qué lugar ocuparía en e l esca­
lafón  especial dei serv icio  e l qne viniera de otro?»

Dispénsem e m i estim ado com pañero le  d iga que 
ó y o  no m e explique (debido tal vez á la  prem ura 
oon qne en jareté m is artícnlos) ó no m e ha com ­
prendido.

E l escalafón , á m i entender, debe hacerse en la  fo r­
m a siguiente:

C ada Com pañía d e  las que quieran form arle hará 
ana relación  con todos sus em pleados en el M ovi­
m iento, o tra  oon los de O ficinas, incluyendo á los 
Interventores, agentes de investigaciones y  dem ás 
afectos á los se rv icios de oficinas, y  otra oon los 
agentes de E xplotación .

Una vez hecho esto, se procederá á form ar a g r u ­
paciones p o r  sueldos dentro de cada uno de esos ra­
mos, y  tendrem os un escalafón en esta forma:

C o m p a ñ ía  X. E s c a l a f ó n .

Director, D . X . X.
Subdirector, etc., etc.

SERVICIOS 
Oficinas: Jejes de cada servicio.

D. X. X.
D. X. X 
etc., etc.

y  suponiendo que e l escalafón term ine en la  cate­
goría  de inspector, tendremos;

D ...............

Inspectores..

JeJes de Sección.

D .
Jejes de Negociado \ «

Empleados principales..

y  así sucesivam ente.
Dentro de cada uno de estos grupos estarán los 

agentes á quienes corresponde aquella categoría y 
sueldo, y  p o r tanto, el qne figure oon el núm. 1 en 
el grupo do los em pleados principales, será e l p r i­
m ero á quien corresponda ascender al grado inm e­
diato superior. A hora bien, puede hacerse lo  que si­
gue al individuo á quien corresponda salir d e  una 
categoría para o tra  su p erior y  ésta sea la de jefe , 
puede obligársele á su frir  nn exam en de no querer 
e l interesado continnar en  e l puesto qne ocupa.

Y  pasemos á  o tra  cosa, y  es: ¿qué puesto ocuparía 
e l Individuo que pasara de T racción á lutervención 
Ó viceversa?

P artam os del p rin cip io  que ta l cosa no debe exis­
tir, p ero  si p o r circunstancias excepcionales y  á ju i­
cio de la  D irección  ésta, entiende que tal cosa debe 
hacerse, pasará á aquel se rv ic io  ocupando e l últim o 
puesto en e l gru p o  donde figurasen los em pleados 
de su sueldo.

Y  term ino, porq ue ya  tien e este artícu lo  dem asia­
da extensión.

Entienda bien m i querido com pañero, que no 
deben existir escalafones especiales de cada servicio  
y  s í uno por Oficinas, otro  por T racción , o tro  por 
M ovim iento, otro  por E xp lotación  y  otro p o r V ía  y  
O bras, única m anera tam bién de no perjud icar á los 
que llevan  m ucho tiem po y  tienen derechos adqui­
rido?.

P o r  últim o, hagam os lo  que podam os cada ouai, 
que á m í no me parece tan d ifíc il lo qne m i com pa­
ñero oree casi im posible.

Un I n spector .

V A R I O S  D A T O S
E n la M em oria del Consejo de Adm inistración de 

la Com pañía del N orte, leída y  aprobada pnr la 
junra general ord in aria  de acoionislas celebrada el 
11  de Mayo de 1907, aparecen algunos datos que 
copiam os á continuación.

1 N Q R E S O S Dlfeiendtt
indicaciones en IH06. un 1906. en 1906.

I'mtat. 1‘fMÍCU Ptíeíat.

Viajeros........
(i. velocidait.

31,937 615,33 81.408 450.91 -h 629 168,42
1Ü.99I1 353,61 11.191.066,97 -  194 702.30

P velocidad.. 77.303 255,34 73 732.009,08 -1-3.670.680.20
Varios........... 929 440,00 677,473.42 -t- 251 907.58

To ta lvs- 121.106.1:64,31 U7.0U9,054,;i8

¡imal ataumentoen 190C>.... -t-4 157.009,96

E l núm ero de v ia jero s transportados á  un k iló ­
m etro ha sido en 1906 de 719.633,916, y  en 1905 fué 
de 691.3^348.

L a  tarifa  m edia p or v ia jero  y  kilóm etro  ha sido 
en 1906 de 0,044, y  en 1905 fu é de 0,045.

L a  repartición  en las tres clases de v ia jero s ha 
sido la  siguiente;

En 1.® clase...................

1906 ■905

8,.5T
10,73
80,70

8,17
11,20
80,63

En 2.* » ...................
En 8.* 0 ...................

T o t a l e s ............. 100,00 100,00

E l núm ero de viajeros que han circu lad o  en 1906 
con billetes k ilom étricos ha sido de 869.456. y  en 
1905 de 652,179.

E l día 15 d«l actual, á las once de la mañana, ce­
lebrará jun ta general ordinaria  la Sociedad  de los 
F erro carriles de M adrid á Cáceres y  P o rtu g a l en el 
d om icilio  social calle  de V illa ler, núm. 1.

A  dicha junta podrán con cu rrir los accionistas 
poseedores de 20 acciones, por lo  menos.

E l d ía  27 y  siguientes del actual, á las once de la 
mañana, ha acordado el Consejo de Adm inistración 
de la Com pañía del N orte que se celebren los sor­
teos de las siguientes obligaciones:

1-° O bligaciones de la línea del Norte:

374 de tercera serie. - -  •
377 de cuarta »>
764 de quinta »

4.° O bligaciones de la  lín ea de Zaragoza á Pam ­
plona,pertenecientes a l p rim er sem estre d e este año: 

326 antiguas ó no confiadas,

2.“ O bligaciones d e  la  lín ea Alsasua á  Zaragoza 
y  Barcelona:

2.125 de las de Prioridad.
1.532 de las especiales.

3.® O bligaciones de la  línea de Zaragoza á B ar­
celona, correspondientes a l prim er sem estre de 
este año:

1-3 del 5 por ICO.
814 del 6

80 del 3 » serie A.
80 del 3 > > B.

5.“ O bligaciones de la  lín ea de T udela & Bilbao: 

190 de la tercera serie.

In greso  de los ferrocarriles desde 1.® de Enero:

1907 1906

Norte.......................................... 43.009.773 41.376.778
M adrid-Zaragoza-Alicanle., 89.980.246 39.383.289
Andaluces................................ 7.492,602 7.901.242
Madrid-Cácerea-Portugal. . . 1.937.452 1.949.278

L os productos líq uid os de las líneas de Medina 
del Cam po á Zam ora y  O rense á V igo, durante el 
año 1906, ascienden á  pesetas 1.877.9®,61.

Convencimiento.

Ja
'j

Pruebas m ás que sobradas oreo dábam os en nnes­
tro artícu lo  «Fuera disfraces», publicado en el n ú ­
m ero 38, sobre e l verd adero  m al que m otiva el 
estado actual de cosas p or que atravesam os, así com o 
las causas que nos tienen en la  decadencia y  descon­
sideración de que som os víctim as.

Entonces com o hoy, y  h oy  com o siem pre, y  por 
desgracia de todos, podríam os aportar á d iario  prue­
bas constantes de la  veraríd ad  de nuestro pensar, 
que seguram ente m ás de uno habrán creíd o  exage­
rado y  basta falso. Mas para que los m ás Inorédulos 
puedan cam biar de opinión, á oontinuación inserta-
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m os la  carta que nos ha d irig id o  uno d e  nuestros
dignos com pañeros y  representante, que copiada é

la  letra  d ice  así;
«El re c ib o  núm. 2.033 de N. B ., lo  devuelvo  con 

esta fecha debido á haberlo ingresado de m i b o ls i­
llo , por haber quedado dicho señor en pagárm elo, y  
ahora resulta que d ice no quiere continuar de sus- 
oriptor n i abonar loa recibos atrasados, á causa de 
q n e e l señor inspector de sección de X  no quiere 
estén suscriptos al periódico, según m e ha mandado 
m an ifestar.— representante.»

Seguram ente que, com penetrados de lo  que tal 
carta  encierra, así com o d el espíritu  de la  misma, 
los que están siem pre y  han estado á  nuestro lado 
sin o m itir  sacrificio alguno, y  siem pre incansables 
en la lucha, experim entarán com o nosotros un do­
b le  sentim iento, una doble m ortificación  aplicables 

a l que ordena y  a l que obedece.
L os que se encuentran tam bién á nuestro lado, 

pero de un m odo in iir fo tc ,  casi p o r e l com prom iso 
de la  am istad que les obligó á ser suscriptores por 
m era curiosidad, sin persecución de ninguna idea, 
de ningún fin, etc., etc., estim arán tal p roceder tan 
rid ícu lo  com o insulso, no dudando tam bién que no 
fa ltarán  otros que d igan para sí: «Pues y o  tam bién, 
en caso idéntico, haría lo propio.»

V o y á  prescindir de las de los dos últim as clases 
•itadas, p er cuanto perauadidos estam os que, para 
poco, por QO decir para nada nos han de servir, y  
refiriéndonos á los prim eros, com o éstqs están iden ­
tificados con nosotros, su pensar será e l nuestro 

com o e l nuestro es e l suyo.
Ese d o b 'e  sentim iento de que antes he hecho men- 

•ión, no pudo por m enos de producirse a l conside­
rar existe personal que cual e l suscriptor enuncia­
do, sea com o oveja  escapada del red il, ante sólo la 
insinuación de un superior, que aunque colocado en 
categoría por encim a de é l, es in ferio r á los altos 
poderes de las em presas ferroviarias, y  con ias que 
d e  m odo tan respetuoso com o interesado nos halla­
m os unidos, viéndonos favorerid os con su conside­

ración constante.
D irectores, subdirectores, je fes de servicio , ins­

pectores principales, je fes de división, etc., acepU n 
gustosos y  prestan su cooperación á la  publicación 
de H e r a ld o  d e F e r r o c a r r i le s ,  precisam ente todos 
aquellos que por su posición social y  o ficial en esas 
E m presas nada pueden esperar del periódico, ni 
nosotros, por la  m ism a razón, nada podem os o fre­
cerles; pues bien, trabajo  nos cuesta e l creer que de 
un señor inspector haya podido nacer una insinua­
ción  sem ejante a l personal, pues esto pondría de m a­
nifiesto una anim osidad é intem perancia para nos­
otros que, por considerarla injusta, a l ser cierto  lo 
puntualizado por e l e x  suscriptor desearíam os co­
nocer, á  fin de tratarle  cu al fuese pertinente, asegu­
rando desde ahora que, d e  ser ve ríd ica  la  causa ex­
puesta de la haja producida, dicha orden no puede 
ser m ás insulsa, más rid icu la , n i m ás contraprodu­
cente resultando eu esta ocasión lo  que recuerdo 
en este m om ento haber v isto  en un p eriód ico  bufo, 
6 sea, que la  orden atenta, carrecta y  educada dada 
p or e l general a l inm ediato inferior, a l llegar á co­
nocim iento del soldado, corriendo toda la  escala 
gradual, no sólo  es com pletam ente opuesta al senti­
do de lo  ordenado por e l p rim er je fe , sino que es 
transm itida p o r e l últim o superior con amenazas y

hasta puntapiés.
D el individuo á que hem os venido  refiriéndonos, 

*i« comentarios, cuando sólo por la  insinuación de 
un superior, sobre asunto tan p articu lar com o in ­
ofensivo, rind e arm as y  olvidando todo principio  de 
com pañerism o, unión y solidaridad, se doblega ante 

el autoritarism o iniciado,
C la b ito .

D. N. B. para negarse a l abono de los recibos, m ere­
ce que pusiera usted  e l asunto, señalando personas, 
si b ien  entiendo que lo  que buscó ese señor fu é no 
p agar la  deuda, alegando una razón que dice bien

poco en su favor.
Adem ás, querido am igo (de ser cierto), eso es m uy 

frecuente, no sólo en ferrocarriles, sino en todos los 
órdenes de la  vid a. P o r  eso, a l tocar esas cuestiones, 
debem os, los que tenem os que tratarlas, rid icu lizar­
las, cuanto m ás m ejor, para que sirva  de lección  á 
tanto y  tanto desgraciado com o abunda en el 

mundo.
N o ya  en ese terreno, sino en o tro  m ucho más par­

ticular, p odría  c itarle  á usted casos que horrorizan. 
J e fe  de estación nay que, va lid o  más que de su 

autoridad uel desconocim iento é  ign orancia  de sus 
suoordinados, p riva  á éstos de saludar á detern,¡na­
das personas que á él no le son sim páticas ó con las 
que tiene deudas pendientes.

D ígam e usted si esto no m erecería  qne se hiciera 
p ú b lico  y  se pusiera en la  p icota  á los que abusan 
de una autoridad que le  fu é conferida para otros 
asuntos, y  á los que tienen tan poco  va lo r y  tanta 
ignorancia, que no suben dónde term inan los debe­
res oficiales, las obligacion es d el cargo, y  dónde 
em pieza la  v id a  particular.

B ien  es ve rd a d  que si esto se h iciera  sería necesa­
r io  en algunos casos fo rm ar á los individuos que en 
tal caso se encuentran tribun al de honor y  darlos 
nosotros m ism os su m erecido, porque, vu elvo  á re ­
petirlo , si nosotros mismos tuviéram os el concepto 
que debiéram os de la  d ign id ad , nos evitaríam os 
que la  superioridad tuviese que im poner castigos y  
dar disposiciones que debiéram os ser nosotros los 
prim eros en im poner y  en evitar.

L a  experiencia que, com o una v e z  d ije  desde es­
tas colum nas, la  crean m ás los accidentes y  sucesos 
que los años, p o r aquello  de que

No se ad q u ie re  ex p e rien c ia  con los años: 
la  ex p e rien c ia  la  d a n  loa desengaños;

le  enseña á  uno m ucho, querido am igo, y  eso que 
usted relata  en su artícu lo  no llam a tanto la  aten­
ción  com o e l v e r  que hombrea que profesan ideas 
relig iosas las desechan y  dejan de practicarlas por­
que á su je fe  no le  gustan los santos, y viceversa.

Créam e usted, am igo; hay en e l m undo m uchos 
que tienen ojos y  no ven  y  o í los y  no oyen. D esgra­
ciadam ente, la  conciencia significa m uy poco  hoy: 
una infinidad de sepulcros blanqueados.

“U T x x a  g r r a c i a .
Kespondem os siem pre á los deseos de todos en tan­

to  en cuanto sean prudentes y  justos, y  en este caso 
nada m ás ló g ico  que nos hagam os eco  de tal deseo.

Nos ha visitad o  una Com isión, rogándonos in ter­
pongam os nuestra influencia para que, con m otivo  
del nacim iento d el heredero d el trono, las C om pa­
ñías levantaran los castigos que habían im puesto á 

sus empleados.
A  nadie se lo ocu lta  que m uchos de los que son 

castigados com etieron faltas sin plena voluntad, por 
o lv id o  ú  om isiones que en .m uchos casos tuvieron 
consecuencias lam entables; p ero  aquellas faltas que 
en nada atañen á la  honra d el em pleado por ser de 
otro  carácter podrían ser indultadas.

A sí lo creem os y  celebrarem os que nuestros v is i­
tantes consigan sus deseos.

C O C D U N IC A D O

Señor d irector de H er a ld o  de  F e r r o c a r r il e s .
M uy señor nuestro: Desde que apareció la p u b li­

cación  d el M anual Enciclopédico Ilustrado, hem os 
podido observar que tratándose de una obra de 
gran extensión según indicaban ustedes a l aparecer 
e l p rim er cuaderno y  no publicándose m ás que uno 
m ensual, ha de tard ar m ucho en term inarse su pu- 
blicación.

L o  que procedería es que todos abonáram os 25 
céntim os más m ensualm ente, con lo que p odría  o b ­
tenerse que todos los meses tuviéram os uno ó dos 
cuadernos más al mes, consiguiendo de esta form a 
adelantar su publicación .

P ero  com o p edir esto equ ivale á ped ir peras al 
olmo, se nos o cu rre  una idea que, de encontrarla  
usted aceptable, podría llevarla  á cabo, y  es que en 
el próxim o me® podrían publicarse dos ó tres entre 
gas d el M anual no publicándose ese d ía e l núm ero 
del periód ico .

C laro  86 está que esto e® com o caso excepcion al, 
y  de esta form a se hubiera podido adelantar su pu- 
'blicacióa.

Con este m otivo  se ofrecen de usted, atentos se - ' 
guros servidores q. b. s. m.,

V a r io s  s u sc r ip t o r e s .
Uadrid, Junio 1906.

U N A  I D E A

^opuíoros Bíanquúaéos.

Me acerco á la  R edacción d el periódico, donde me 
encuentro un buen com pañero que m e pregunta si 
he hecho y a  m is cuartillas para el próxim o número.

— Aún no he hecho nada, ¿y tú?— le pregunto.
Y  entregándom e unas cuartillas m e dice; L e e  y 

rérem o s qué te parece.
L eo  e l artícu lo  anterior y  se lo entrego diciéndo- 

le m e parece m uy m al... sí, m uy m al, porque esta 
cuestión debiera usted tratarla  con más dureza.

S i es cierto  (que lo  dudo) la  razón que alega ese

L as Com pañías de ferrocarriles, com o todos sa­
bem os. nos quitan  e l sueldo cuando llevam os ocho 
días de enferm edad; es d ecir, cuando más preciso 
DOS es para atender á ios gastos inherentes á la  en­
ferm edad y  para ev itar caer en m aro s del usurero 
que despiadadam ente ha de cogernos en tre sus g a ­
rras para jam ás soltarnos.

Dejem os á u n  lad o  e l exam inar la  ju stic ia  que 
esta m edida pueda encerrar. E s cierto  que al noveno 
día de hallarnos postrados en cam a em pieza á abo. 
Dársenos la  m itad d el sueldo. E s cierto  que siendo 
nuestros sueldos sum am ente exiguos, no podem os 
desprendernos de nada, porque nos precisa para las 
atenciones diarias, porque sabido es que, oomo v u l­
garm ente se d ice, v iv im o s al d ía  la  inm ensa m ayo­
ría , y  gracias cuando á ú ltim os de m es no h ay que 
andar pidiendo al vecin o  para finalizarlo.

¿No podríam os form ar una Sociedad, en la  que 
dando una peseta m ensualm ente, poco  más ó menos, 
tuviéram os derecho á que desde el noveno día 
de enferm edad ae nos abonara p or la  Sociedad  la 
m itad  d el sueldo, que con la  otra m itad de la  C om ­
pañía ya sería  el aue'do entero, con lo  cual, aunque 
con escasez desde luego, podríam os atender á los 
m uchos gastos que origin a una enferm edad?

Mis com pañeros verán  si esta idea m erece tenerse 
e a  cuenta.

A. M. L.

U N  R U E Q O

Uno de nuestros suscriptores en O viedo, nos d ir i­
ge atenta carta, m anifestándonos, que e l día 3 del 
corrien te no habían cobrado en aquellas oficinas de 
V ía y  O bras, la  pags correspondiente a l m es de Mayo 
últim o.

Y a  en otra  ocasión h icim os un ruego  respecto á 
este asunto y  fu im os atendidos, y  no dudam os que 
en esta ocasión lo  serem os también.

l o s  empleados de Andaluces.

N . de i? .— IIsBALDO DE F e r r o c a r r il e s  no sólo 
encuentra acertadísim a la  idea, sino que por su 
parte la acoge y  la  hace suya, esperando d ar en el 
núm ero próxim o una especie de R eglam ento para 
que todos lo estudien y  den su aprobación ó reparos.

R ecib im os atenta carta suscrita p o r varios agen­
tes de ia  Com pañía de Andaluces, en la  que nos su­
plican  nos ocupem os de la  situación p or que a tra ­
viesan los em pleados de aquella Em presa.

Son  varios los casos que nos citan eu prueba de 
cuanto nos señalan, y  term inan su carta m an ifestár- 
donos que piensan e levar una instancia á la  D irec­
ción  en súplica de algunos derechos que los pongan 
á salvo  d e  las injusticias de que son víctim as.

Sabem os, porque es público, qne el personal de 
aq u ella  C om pañía es, sin ningún género de duda, 
el que peor pagado y  más m altratado está, y  encon­
tram os m u y acertado que traten de poner térm ino 
á su situación.

Cuenten con  nuestro apoyo decidido, y  saben 
que estam os dispuestos á  prestarles toda la  ayuda 
que nos sea posible.

N A D A
Uno d e nuestros representantes nos envía una c ir ­

cu lar en la  que se anuncia que E l Intransigente 
(diario republicano) publicará sem analm ente y  en 
día fljo  una edición especial de la «Tribuna fe rro ­
viaria».

Su objeto  será nada m enos que ve la r  por la  segu 
ridad d el jú b lio o  y  por la dignidad personal de )<i» 
servidores del ferrocarril, denunciar abusos de todo

y  "ü.
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H F R A L O O  Ofc F E R R O C A R R I L f S

i

orden, afectando esos dos apuntados aspectos; re ­
clam ar justic ia  en los tratam ientos y  descansos; re­
presentaciones y  rem uneración. R eform as en e l m a­
teria l fijo, m óvil y  plantillas, hasta lograr que las 
ocho horas, com o en todos los países, sea aquí ley.

E scalafón y  C aja de retiro  y  supresión de reten­
ciones. O rganización sindical internacional.

N ads, nr.a friolera .¡
L a  citada circu lar aparece firm ada p or e l señor 

Znrdo O livares (Luis).
Pensábam os escrib ir largo  y  tendido sobre este 

asunto, pero preferim os no hacer com entarios, por­
que puede m uy bien cerrarse este artícu lo  con la 
tan ucostnrohrada frase de

«Sin comentarios».

EJEMPLO P E  IMITIR

G u an d o  a p a re c ió  e l  p r im e r  c u a d e rn o  d e l M a n u a l  
E nciclopéd ico  I lu s tra d o ,  d i r ig ie ro n  n u e s tro s  r e p r e ­
s e n ta n te s  a l  p e rso n a l d e  su  secc ión , su sc r ip to  á  e s te  
p e r ió d ic o , u n a  c i r c u la r  q u o  d ice:

.M a y  s e ñ o r  m ío  y  co m p a ñ e ro : C o n o c e rá  u s te d  
la s  n o ta b le s  m e jo ra s  q u e  e s ta b le c e  H e e a ld o  d e  
F e b b o c a r r i l e s ,  p u b lic a n d o , a d e m á s  d e  su s  n ú m e ­
ro s ,  u n a  o b r a  q u e  e n c ie r r a  u n a  u t i l id a d  g ra n d e , p o r  
su  d iv e rs id a d  d e  co n o c im ie n to s , y  s in  q u e  p o r  ta l 
ca u sa  se a u m e n te  e l p re c io  d e  su sc rip c ió n .

E s ta  c irc u n s ta n c ia  m e  a u to r iz a  á  su p lic a r le  u n  
f a v o r  q u e  e n t ie n d o  h a  d e  s e r le  p o co  ó n a d a  costoso , 
y  es e l q u e  m e  d e v u e lv a  lle n o , co n  u n  n u e v o  su sc rip - 
t o r ,  e l  b o le t ín  d e  a d h e s ió n  q u e  ac o m p a ñ o , p u d ie n d o  
as í a u n a r  m a y o r  n ú c le o  d e  fu e rz a s  á  n u e s tro  id ea l, 
p o r  la s  v e n ta ja s  q u e  á  to d o s  h a  d e  r e p o r ta r .

A g ra d ec id o  á  su  a m a b il id a d , y  se g u ro  d e  v e rm e  
c o m p la c id o , m e  r e p i to  su y o  a fe c tís im o  s. s, q . b . s. m ., 
E l representante.*

B O LE T  .ti D E SU SCR IPCIO N

D.

-Los
n a s o s  en  provrncia's’ por dos m eses y adeJan lados. P a -  
h lic a  en su  folleún, im portan tes obras: rep a rte  m en­
su a lm en te  u n a  e n tre g a  del M anual Enciclopédico I lu s­
trado.

perteneeieni ■ á la  Com panl'' de

.................... en calidad d s ........................................

cnOe ' e r a l d o  d e  F e r k o c a r p  ,.0,  deseando se le s ir ­

va el periódico á  ( 1 ) ..............................................

N o hem os de ocu ltar la  satisfacción que nos p ro ­
dujo ve r  con qué entusiasmo y  desinterés contribu­
yen nuestros representantes al engrandecim iento 
de esta publicación, que tanto y  tanto espera del 
aitruísm o de aquellos señores.

A quellas circu lares fueron contestadas en su m a­
yoría, pero alguna de las contestaciones m erece 
publicarse, siquiera sea para que todos im item os 

aquel ejem plo.
Uno de los suscriptores de la  sección  de Santan­

der, donde representa á esta publicación  e l  in teli­
gente y  activo com pañero nuestro D . Sim ón Jubera, 
contesta á la  c ircu lar citada en  estos térm inos:

^Santander, 25 Mayo de 1907.

Sr. D irector d el H eraldo  d s  F e r r o c a r r il e s .
M adrid.

M uy señor m ío; R ecib í un B oletín , en e l que se 
suplicaba se d evolv iera  llen o  con un  nuevo suscrip­
tor, y  com o efectivam en te nada costoso, ni siquiera 
m olesto m e ha sido, cábem e la  satisfacción de haber 
conseguido cinco nuevos suscriptores, cuyos datos y 
nom bres en tregué al señor Jubera, representante en 
esta sección; tam bién le  h ice  presente los que de 
e llo s deseaban los núm eros correspondientes á 

este mes.
8i  es posible, espero se m e rem itan algunos núm e­

ros, si de la  tirada que cada quincena se hace hubiera 
a lgú n  sobrante; pues resulta que h ay algunos ferro- 
v ia ro s  que desconocen la  existencia de nuestro 
periódico.

Ig n o ro  si en el ram al y  minas de B arm elo  habrá 
representante, y  com o en aquella zona m inera existe

(1 ) Dom ldUo pa rO cu lw  6 depsndencíA  d o n d e  p ree t»  eua BeTTicio»,

. Astante personal, b ien  pudiera hacerse pron “ '̂_̂ «Aa 
con  resultados satisfactorios, dánd ,,es áconocer el 
periódico, teniendo en o”  j t a  ,el espíritu de solida­
rid ad  que en ello? .e  nota.

Que'^ - e  usted  atento, s. s. q. b. s. m., Antonio 
Cosío Torre.*

A  nuestro representante en aquella sección, á la  
clase en general, honran actos com o e l de nuestro 
querido com pañero.

R eciban todos las gracias más expresivas, y  cuen­
ten  con qne H er a ld o  d e  F e r r o c a r r il e s  sabe hacer 
uso de estos entusiasmos.

t ^ Q C T O Í o g í a .

H a fa llec id o  en Santander e l día 30 d el pasado 
mes de M ayo D. Jesús G uerrero, factor suplem enta­
rio  de la Com pañía del Norte.

Su  m uerte ha sido m uy sentida p o r las sim patías 
de qne gozaba.

Descanse en paz nuestro infortunado com pañero 
y  reciba su jo v en  y  desconsolada viuda, así com o 
sus padre?, herm anos y  dem ás fam ilia  e l testim onio 
d e  nuestro profundo sentimiento.

— A l cerrar  la  ed ición  nos enteram os d el falleci­
m iento d e  nuestro querido am igo y  com pañero don 
L in o  Arteaga.

Sin tiem po para más, enviam os nuestro m ás sen­
tid o  pésam e á su desconsolada esposa é hijos.

U N A  E X C E P C I O N
Señor d irecto r  d el H e r a ld o  d e  F e r r o c a r r il e s ,

Madrid.
M uy señor ñiío: Me tom o la  libertad  de rem itirle  

la  presente unida, para sí después de su exam en tie­
ne usted á bien  j^nblicarla en e l periódico que con 
tanto acierto  d irige . S i tal hago es porque tengo í 
la  vista  un artícu lo  titu lad o «Una opinión», á  nom ­
b re de M ariano G óm ez M artínez, residente en O r- 
m aíztegni, e i cual, obedeciendo é lo que en e l núm e­
ro  41, cu yo  núm ero no he recibido, «Un Inspector» 
pide, la  opinión del personal, sobre e l escalafón, 70 
rem ito la  m ía, tan larga  com o m al apañada, p o r  lo 
que creo que servirá  de risa  m ás que d e  otra oosa; 
pero no m e im porta, form o m i idea oomo sé.
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13. Puentes defendidos sobre fosos.
14. Topes en e l piso para e v ita r  e l deslizam iento jn n tc á piezas

de gran  velocidad.
15. E ngrase autom ático p or largos períodos.
16. L la v e s de cierre  ráp id o  de paso d el vap or.
17. M ecanism os para asegurar los prensaestopas.
18. A paratos para ev itar ei arranque im previsto  d el m otor.
19. Aparatos para detener el m ovim iento desde un punto cual­

q u iera  d el taller.
B Transmisiones.
1. G alerías y  pisos para reconocim ientos, engrases y  rep ara­

ciones.
2. E scaleras con fiadores.
3. Aparatos para lim p iar desde lejos sin peligro.
4. E ngrasadores autom áticos.
5 . H erram ientas especiales para e l  engrase.
6 . M ecanism os para desm ontar las correas.
7. Aparatos m ontacorreas.
8 .  R e c i n t o s  defensivos generales.

9. F o rros defensivos para los árboles de transmisión;

10 Idem  para las correas y  cables.
11. Idem  para las correas, clavijas, chabelas y  engranajes de

tudas clases.
12. Aparatos para suprim ir la3.chabetas.

13. M anguitos de seguridad. ,  ̂ .
14. E nlaces y  engranes de los árboles y  desenlace de los m is­

mos por transm isiones á  distancias eléctricas ó de o tra  clase.
C  M áquinas auxiliares y  operadoras:
1. R ecintos cercados, forros y  pantallas.
2. Enlace y  desenlace de piezas, fiadores de las piezas suspen­

didas, poleas, freno?, engrase autom ático ó preservado con aplica­

ción  á  los
o )  Tornos.
b) G 'úas.
c) Cabrias.
d) M ontacargas de torno, h idráulicos y  eléctricos, 
fl) V ías interiores de servicio.
3 F iad o res especiales de los ascensores.
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C A P ÍT U L O  VI

DE IJIS RKSPONSjVBILIDADES

Art. 67. L as responsabilidades dim anadas de hechos relaciona­
dos con las aplicaciones de esta ley, podrán ser penales, civiles y 
adm inistrativas.

A rt. 68. L a  acción  penal podrá ser interpuesta por e l patrono 
ó el obrero, y  p o r la  representación del M inisterio público  en to ­
dos aquellos casos en que conceptúe que debe in terven ir en pro de 
la eficacia  de la  ley  y  en representación de la  personalidad de los 
perjudicados.

A rt, 69. Cuando pueda tener eficacia  la  aplicación d e los me­
dios preventivos de los accidentes, e l G obierno im pondrá las res­
ponsabilidades adm inistrativas que conceptúe m ás eficaces.

Art. 70. Siem pre que se haga efectiva  una responsabilidad, se 
dará conocim iento especificado al respectivo  G obierno c iv il, para 
que éste lo haga al M inisterio de la G obernación oomo parte d é la  
docum entación estadística y  dem ás efectos.

C A P ÍT U L O  VH

SBOURO DB ACCIDENTES

A rt. 71. L as Sociedades de seguro?, m utuas 6 por acciones, que 
deseen la aceptación del M inisterio de la G obernación para subs­
titu ir  a l patrono en los casos determ inados por la ley, deben reunir 
las condiciones siguientes;

1.* Separación de las operaciones de seguro de accidentes p er­

sonales de cualesquiera otras que realicen.
2.* F ianza especial.
3.* A ceptación de los preceptos legales vigentes en m ateria de 

aooidentaB de! trabajo, principalm ente respecto á los casos de si­
niestro, form a y  cuantía de ia indem nización y  beneficiarios de! 

seguro.
4.* Com unicación al M inisterio de la  G obernación de loa esta­

tutos, balances y  em pleo del capital, condiciones de las pólizas 
tarifas de prem ios, cálculo de reservas de segaros y  rentas v ita li-
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h e r a l d o  d e  f e r r o c a r r i l e s

R ogando m e dispense, y  oon gracias anticipadas, 
se rep ite  d e nsted affm o., s. s. q. b . s. m.,

J o sé  d e  la  F u e n t e .
B rin có la . 10 Ju n io  1007.

A  fe  de im parciales, y  annqne la  teo ría  del señor 
do la  F u en te no la  encontram os aceptable en todo 
n i en parte, y  com o nosotros la  m ayoría, no obstan­
te  publicam os su artícnlo, aunque nos vem os p re c i­
sados á  hacer aso  d el b isturí, porque de otro  m odo 
tendríam os que hacer com entarios, que siem pre 
querem os y  tratam os de evitar.

E S C A L A F Ó N , N O . P R E M IO  AU M É R IT O , S Í.

Siendo e l tem a d el d ía  en la  clase ferrov iaria , y  
partidarios en sn m ayoría p o r que se establezca el 
escalafón para ev itar qne lo s  v a lg o  paniaguados, 
snban sin  más m éritos que la  influencia, v o y  á dar 
m i opinión, aunque no ten go arte n i parte en la 
onestión p o r pertenecer á la  clase de guardaagujas. 
E l  escalafón, á m i corto jn io io , le  encuentro p erju­
dicial, precisam ente á los m ás aptos, á  los que m e­
jo r  m erecen e l prem io, favoreciend o á los que sin 
necesidad de estudiar ni poner nada de au parte les 

viene e l ascenso al m ism o tiem po.
Si, p o r ejem plo, se encuentra vacante una plaza de 

je fe  de estación de segunda categoría, entre los de 
tercera q u e lo so liciten  encuentro m uy justo que ae 
la  den al qne en exam en dem uestre más conoci­
m ientos en  el asunto, sin m irar que uno llev e  diez 
afios de je fe  de tercera y  e l o tro  d iez mese?, pues si 
e l prim ero no tiene más experiencia que el segundo, 
lo  que m erece es que se le rebaje á  cuarta, y  p o r el 
escalafón, á la  v ista  está, le  darían la plaza sin m e­
recerla; ¿y a l otro? ¿De qué le  va lía  ser listo y  sa­
ber? «Más te  va liera  estar duermes.» P ues com o este 
caso, con e l esralalón se darían muchos. S i lo  que 
conviene á las Com pañías son hom bres estudiosos, 
p o r ese cam ino no llegarán á conseguirlo, porque... 
y a  lleg a rá  e l turno.

Con e l prem io al m érito todos harían los p o si­
bles p o r lle g a r  adelante, y , sobre todo, porque otro 
Ies dejara atrás, que eso es más convenien te aún, 
pnes si h ay un em pleado, sea de la  categoría  que 
sea, y  o tio  inferior 1© superara en aptitud y  celo, 
¿por qué no se le ha de dar la  plaza que e l prim ero

tiene, si la  puede desem peñar m ejor? «Porque de­
biera  hacerse algún exam en já los volun tarios y á 
los retraídos para v e r  á qué altura  se encuentran.» 
Con un p ar d© casos qu© se d ieran  de esta form a, 
otra cosa sería  e l régim en de todos los em pleados.

H e dicho que no ten go arte n i parte en e l asunto. 
P ara  los guardaagujas está p o r com pleto cerrado 
e l paso para ©1 ascenso, pues pocos, ningnno, pasa 
y a  de este destino, sin haber razones para e llo . ¿P w  
qué estos desgraciados no han de ascender? ¿Es que 
ninguno puede desem peñar otro  cargo? C reo  que 
n o sea así; e l guardaagujas puede desem peñar el 
cargo  de factor, je fe  y  quizá o tro; dadle libros, sa­
cadle de alguna duda que tenga, com o se hace con 
lo s  demás, y  será uno de tantos; no lo  d ig o  por m í 
n i puedo d ecirlo , porque, com o ha dicho otro  com ­
pañero, el saber y  las grandes ideas nacen d e  profun­
dos estudios, y  yo , á la  edad de em pezarlos, á  los tre­
c e  años, co lgu é  los libro?, llegando mis m éritos en 
la  escuela á leer m edianam ente en E l amigo de los 
niños. D e aquí que p o r  m í no pueda hablar, pero lo 
d ig o  en nom bre d e  esta clase de destino, que no

dudo que alguno, la  m ayoría, saldría de él, tend ’-ía 
otro  puesto, y , sobre todo estim ulo, fundándole en 
la  esperanza; de otro  modo, ¿qué interés puede te ­
n er el que sabe que nada ha de conseguir?

B O L E T ÍN  D E  T R A S L A D O

S u s o p lp t a n  n á m .

Envíese periódico á

(F irm a .)

B O L E T ÍN  D E  F A L T A  
Suacnlpiof núm.  ......................

No he recibido el número correspon­
diente al dia de ................ de 1906.

( F i r m a . )

I m p .  A .  M a r z o ,  S a n  H e r m e n e g i l d o ,  3 2  d p d o .  T e l .  1 . 9 7 ”
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Prim era ? única casa en gorras para  empleados de ferro­

carriles, según de antiguo lo tiene acreditado.
Sin Ignal en su clase.
Prontitud en el seruiGio de todos los pedidos.
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ólas y  estadística de contratos estipulados, sus novaciones y  cum ­
plim iento ó term in ación .

P ara  apreciar estas condiciones, el M inisterio d e la  Goberna­
ción se asesorará técnicam ente y  d ictará las oportunas d isposicio­
nes á fln  de cum plim entar las de este artículo.

A rt. 72. L a  indem nización p o r fallecim iento á cargo de las 
Com pañías de seguros gozará  de la  exención por reclam aciones de 
acreedores reconocida p o r  e l art. 423 del C ódigo  de Com ercio.

c a t a l o g o
DE

M E C A H I S L i O S  F R . E V E H T I V ' O S

D E LOS

A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

A R T ÍC U L O  T R A N S IT O R IO

Cuando se hallen establecidos los Jurados m ixtos de obreros y  
patronos, serán éstos los únicos com poteutes para con ocer y  d eci­
dir en  todas las cuestiones que p o r la le y  de 33 de E nero  de 1933
y  por este reglam ento 89 som etan á la  jurisdioión del Juez de p r i­
m era inscanoia. S i entretanto se acordase p or patronos y  obreros 
som eterse á  la com petencia de las Juntas creadas para ejecución  
de la le y  de 13  de Mi r z j  de 1933, relativa  a l trabajo  de m ujeres y  
niños, las Juntas locales, y  en caso de apalaoLón las proviao lales , 
entenderán en el oon >oimiento y  resolución de las cuestiones á que 
este artícu lo  sa raflere, exsepoióu hacha de los casos de responsa­
b ilidad  por delito  6 fa lta , que quedan reservados á  la  jurisdioión 
d e  lo s  Tribunales ordinarios,

San Ssbastián 23 de Ju lio  de 1900.— A probado p o r S. M ,—  
Eduardo Dato.

ín d ic e  g e n e ra l d e  las  se cc io n es  .

1 ,*
2.®
3®
4.®
5 . ®  

(5*

Talleres, fáb ricas y  canteras.
G onstrncción en general.
C onstrucción d e  edificios.
M inería.
P rod ucción y  transporte de la  electricidad. 
A lm acenes y  depósitos.

SE C C IO N  PR IM E R A

T A L L E R E S , F Á B R IC A S  C A N T E R A S.

M IN ISTERIO  D E L A  G O B E R N A C IÓ N

R E A L  O R D E N

A  los efectos d el art. 7.® de la le y  da A ccidentes d el trabajo  y  57 
y  65 del R  «glamento p ara  su aplicación:

8. M. el R  >y (q. D. g.), y  en su nom bre la  R alna R egen te del R e i • 
no, 86 ha servido  aprobar y  d isp o n e rla  publloaolóa d el a d ju n to  
C atálogo  da m ecanism os para preven ir j  ev ita r  los accidentes del 
trabajo, re lao ta lo s  por la Junta téoui oa.

San Síb astiáu  á 2 d e  A gosto  de 1930. -E d u a rd o  Pato.

A U O T O U B S:
1 . R ecintos generales y  parciales de las baraodillas, cadenas 6 

telas m etálicas.
2. D e los volan tes.

De los balBDoines.
De los engranajes.
F orros y  pantallas de las m anivelas y  de las bielas.
D e las va rillas  d e  las bom bas y  piezas análogas.
D e las ohabetas y  cornUlos.
De los reguladores.
M ecanismos para m over á  m ano los vo lan te s.
Frenos á los volantes.
Defensas de los tubos de n ivel.
P lataform as defendidas para trabajos elevados (balanoine?,

8.
4.
6.
6 .
7.
8.
9.

10. 
11, 
12.

engrase, reparaciones, eto.)
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